
Dos cartas inéditas del Duque del Parque-Castrillo 

por B. BONNET 

El brillante escritor Néstor Álamo nos ha dado en el núm. 67 de esta 

Revista una, vieión completa dte la sociedad canaria y tiiierfeña en la pri

mera mitad diel siglo XIX, con motivo de un trabajo titulado EL Duque 

del Parque Castrillo. Su pluma, maestra en descripciones, fastuosa y eru

dita a la vez, hace revivir ante «nuestros ojos aquellas tiempos con tal 

realismo, y es tan evocadora de recuerdos, que el espíritu siente el sorti

legio die su prosa y nos subyuga con el encanto de la época y con la nos

talgia de las cosas que fueron. 

Al estudio hiistórico-literario die Álamo quisiéramos aportar un ele

mento d'e carácter psicológico: son dos cartas de puño y letra del esplén

dido Duque dirigidas al Marqués de Villanueva del Prado (1), y en ellas 

se puede apreciar la idiosincrasia y ética del procer en cuestión. 

Firma la primera en la ciudad de Las Palmas el 4 de febrero de 1811, 

y en ella hace referencia a Qa que le enviara ©1 Marqués saludándole con 

motivo de su llegada a estas islas. El Duque le trata fríamente, con el 

(1) Notaibilísima es la personalidad del eminente patricio D. Alonso 
Wle Nava Grimón, VI Marqués de Villanueva del Prado. El día que se es-
icriba su biografía se comprenderá lo extenso de sus conocimientos por 
el número de sus obras inéditas, que abarcan los diversos ramos del isa-
ber humano; su entoendido patriotismo y magnanimidad, así como su es
píritu fervorosamente cristiano. Nació en la ciudad dé La Laguna el 3 
de noviembre de 1757, y no el 25 de octubre de 1756, error oriíg îmado por 
haber tenido sus padres, con anterioridad, otro hijo que falleció al poco 
tiempo y con cuyos mi.smos nombres bautizaron luego al Marqués. El ge-
nealogista Fernández de Béthencourt, al encontrar la pairtida del prime
ro, la aplicó al nacido después, persistiendo así el error. 
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socorrido y oficioso "Muy señor mío" uisado entre Las personas que ape

nas »e conocen. Bl General sabía que a Villanueva del Prado inbentó el 

pueblo diesipojarle de su dominio de la Aldea de San Nicolás, y que había 

eiido Presiideinte de la Junta Suprema de Canarias; por eso le haWa de 

revoluciones y de sus conisecuencias para atraerle a su partido. A la vez 

hace un paneigrírico de las Cortes ig-enerales extraordinarias del Reino y 

sus Ibeneficios al país, aunque sus hechos desmienten lo escrito. 

"Los homibres somos parecidos a la sombra, que se aumenta en razón 

die la dlLstoncia", le dice al Marqués. ¿ Llegaría el org-ullo dlel Ihique a es

cribir esa frase refiriéndola a su persona ? Si se miran los hechos a tra

vés del jugoso estudio de Álamo, nos inclinaríamos a afirmarlo. 

Y aquí hacemos ipuinto, paa-a oír al flamante Duque. Dice aisí: 

"Muy señor mío: Enhorabuena, como V. S. dice en su carta de 18 de 

enero último, habré llegado a estas Islas para la uni6n y seguridad de 

sus habitantes, si persuadidos éstos de sois verdiaderos y únicos intere

ses, se prestan a cooperar a las benéficas intenciones del Gobierno res

pecto a esta Provincia, y a los vivos deseos que me animan de realizarlas. 

Nadie es más interesado que V. S. en que se verifiquen, por su propio ca

rácter, y porque los grandes propietarios son los que más tienen que per

der en laa mutaciones ilegales, turbulentas y arbitrarias. Aquellos mis

mos que los adulan, presentánd'oles perspectivas halagrüeñas y seductivas 

para determinarlos a que se pongan delante de su® miras, son los prime

ros que, después de haber logrado el impulso para que los necesitaban, 

lea declaran la más cruel guerra, hasta despojarlos de cuanto poseen, redu

ciéndolos a una completa milidad, con el objeto de sus.tátuirlas en el cueir-

ipo social. 

"Tal fué el resultado de la Revolución francesa, y tales serán los de 

todas aquellas que no procedan de un poder legítimo. Pero, gracias a Dios, 

la revolución de España, si tuvo intermedios infaustos, ha logrado jia 

fijarse con la instaJación de las Cortes generales y extraordinarias del 

Reino. El pueblo se ha reintegrado en tod<>s sus derechos, y no caben ya 

movimientos interiores o parciales en una Nación cuyos individuos dis

frutan de la pairte de podieír que a cada uno corresponde, con la facultadi 

de transmitirla libremente según su opinión, para tener toda la influen

cia y representación posible en el Congreso Nacional. Cualquier otro or

den de cosas privaría a los esipañoles de la libertad que hoy disfrutamos, 

y no e.s imaginable que exista entre nosotros quien proceda contra sus 
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propias ventajas, no apreciandio cuanto le conviene, a un Gobierno libe

ral, 'benéfico, y el más legítimo parque dimana de la voluntad de todos. 

"Mucho me lisonjearía la posibilidad' de no desmentir el concepto que 

de mí ha formado V. S., a lo que me dice. Los hombres somos parecidos 

a la sombra, que se aumenta en razón de la distancia; pero lo cierto es 

que no cedo a nadie en buena voluntad, ni en aprecio a las idlistiinguidas 

calidades que adornan a \ ' . S. como así mismo de las expresiones que em

plea para manifestarme el interés que personalmente toma en lo que dice 

relación conmigo. Deseo úinicamente ocasiones en que pueda manifestair 

a V. S. prácticamente -mi buena correspondencia. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Ciudad Real de Las Palmas, 4 de febrero die 1811. B. L. M. de 

V. S. su más afS y geg2 servidor.—Kl Duque ib-l ¡'urque VasIriW).—• 

Sor. Marqués de Villanueva del Prado". 

El 3 de agosto embarca en Gran Canaria D. Vicente de Cañas y Por-

tocarrero con rumbo a Tenerife. El Marqués de Villanueva del Prado le 

escribe dándole la bieTiivenida por su llegada a esta isla, y el del Parque 

le contesta el 19 del mismo mes con una carta que en nada se asemeja a 

la anterior. Es una epístola familiar en la que tutea al Marqués sin co

nocerle aún, y le llama parierte, ofreciendo ocuparse del hijo de éste. 

Por último le expresa su deseo de celebrar "algunas sesiones sin, premu

ra y con despacio sobre el estado de esta Isla... y de sus relaciones con 

las demás". Este era el punte fundamental de la misiva. El Duque .ibri-

gaba el propósito de afianzarse en Tenerife, apoyado por la nobleza y 

en contra del General nombrado para sustituirle, D. Pedro Rodríguez de 

la Burla. La carta dice de esta manera: 

"Mi estimado pariente y dueño: Baste de cumplidos, que no deibemos 

usar por ila inmediata conexión que mi casa tiene con la de Barradas. Tu 

hijo (2) me entregó la carta que le ponfiaste para este efecto; y oreí 

(2) El hijo ée: Villanueva del I*Pado a que se refi«re el Duqu* del 
Parque, era D. Antonio de Nava y Barradas, nacido en La Laguna el 10 
dte junio de 1789. Fué Guardia de Corps de la compañía italiana die que 
era caipitán el Duque de Sedlaví, D. Antonio tte Beirródas, -su tío materno. 
Más tarde fué caipitán del Batallón provincial de Écija y luchó con vailor 
en la Guerra de la Ind^ependencii. obteniendo cruces de distinción por los 
comíbates de Aranjuez (5 agosto 1809) y de Almonaatir (11 del mismo 
mes). Falleció en la ciudad de su nacimiento, sin sucesión, a los 75 años 
do edad, el 23 de diciembre de 1864. 



285 

haberle oídlo que volvería el jueves, por ID que he aguardado su venida 

para contestarte, pero conociendo que acaso me habré equivocado, lo eje

cuto por otro conducto. No dudes de que tendré muoho gusto en que esté 

a mi lado el tiempo que yo permanezca en esta provincia, y me ocupo en 

conisecuencia del diestino que podirá convenirle. Si hubiera vuelto por aquí, 

le haibría tocado esste punto para conocer su modo de pensar respecto a é!. 

Tengo muy presente haberle visto en casa de mi prima la de Alba-Real (3) 

cuando servía en mi comipañía (4). Todas estas son otras tantas razones, 

akiemás de la de ser tu hijo, para que yo 1« mire con el más singular 

aprecio. 

"Te agradezco indeciblemente el interés que me manifiestas por mí 

llegada a esta Isla, y la generosa fra.nqMeza con que me ofreces tu casa 

en La Laguna. Els cierto que me proporigo pasar a aquella ciudad dentro 

de algunos días para verla y conocer a sus habitantes, como es justo; pe

ro hablamdio con la satisfacción que debe reinar entre personas tan propias 

como nosotros, no tengo dificultad en decirte que no quisiera causarte 

incomodidad, la que precisamente te resultaría por traer yo conmigo bas

tante gente, o privándote acaso de residir en La Laguna durante mi per

manencia en ella, lo que .sentiría, porque deseo que tengamos algunas 

sesiones, sin premura y con despacio, sobre el e.^tado de esta Isla, venta

jas de que ©s ..susceptible, y de sus relaiciontes con las demás. 

"Entre tanto deseo que me consideres como tu afecto pariente y ami-

(3) El Marqués D. Alonso estaba casado con D5 María del Rosario 
de Barradas y Henestrosa, hija de los Marqueses de Peñaflor y hermana 
de la Condesa de Alba-Real y de Atares, prima del Duque, por su marido 
el Conde de estos títulos. 

(4) Este es el que llama Antonico el diputado Porlier en sus cartas 
al Marqués. En la del 16 de junio de 1809, le dice: "De Antonico nada he 
podido saber. El ejército de La Carolina no entró en aoció.ni. Así hay el 
consuelo de que no está herido, ni enfermo, ni prisionero". En las fedha-
d/as en 14, 19 y 25 dlel mismo junio, manifiesta Porlier que ignora su pa»-
radero y que hace gestiones para averiguarlo. Por último, en la del 29 
dJel mismo mes, escribe: "Creo que D. Marcos Castrillo habrá ya dado a 
V. E. razón de Antonico, cuya existencia me haíbía puesto en el mayor 
cuidado. Un compañero suyo, que se halla a la sazón en esta ciudad (Se
villa), me ha diado razón de él, y me ha aseguradlo que está bueno y muy 
querido". La preocupaciión de Villanueva del Prado y de Porlier era muy 
fundada, pues Antonico apenas contaba 20 años de vida. El D. Marcos 
Castrillo, citado en esta carta, era sobrino carnal del Marqués, hijo de su 
hermana D? María Agustina de Nava Grimón, Marquesa de las Cuevas 
del Becerro y de Villaverde y Vizcondesa de Benaoján. 
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go para ocuparme en cuanto fuere de tu a ^ a d o , como así mismo a mi 

señora la Marquesa, a cuyos pies me ofrezco, ínterin que pueda ejecutar

lo personalmente, y tiene la isatiisfaoci6n de darte un aibrazo tu afectísi

mo q. ib. t. m.—El Duque del Parque Cas trillo.—Santa Cruz, 19 de agosto 

de 1811.—^Sor. Marqués de Villanueva del Prado" (5). 

El sueño del Duque se deisvaneció; y fué otro General, Rodríguez de 

la Buria, quien le hizo volver a la realidad. El 30 de noviembre de 1811, 

D. Vicente de Cañas y Portocarrero, Comandante general en comisión de 

laa islas Canarias, embarcaba para la Península "cediendo a la fuerza 

para evitar disturbios". Por su actuación en el archipiélago y su veleidoso 

carácter fué perdiendo la fama de que venía precedido, y entonces ocu

rrió el reverso de lo que escribiera a Villanueva del Prado en otra ocasión. 

Su somibra, len vez de aumentarla la disitanioia, fué empequeñieciéndose, 

esfumándose, y el olvido la borró por completo, hasta que Néstor Álamo 

la hizo revivir con la magia de su pluma. 

(5) Las dos cartas transcritas se conservan originales en el tomo IV 
(sin foliación) de "Asuntos de la Junta Suprema", existentes en La La
guna, Biblioteca áe. la Real Sociedad Económica de Amigos dtel País de 
Tenerife. 




